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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MEDELLÍN 
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Revisado el expediente digital allegado para surtir el recurso de 

apelación interpuesto, se advierte que no se aportó en debida 

forma porque dentro de los archivos no aparecen las actas de 

las audiencias llevadas a cabo, como lo ordena el numeral 6 del 

artículo 107 del C.G.P., como tampoco aparecen relacionadas 

en el índice del expediente. En consecuencia, se ordena 

devolver el expediente al Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Oralidad de la ciudad, para que a la mayor brevedad posible lo 

remita de forma correcta, para poder surtir el trámite de 

segunda instancia. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARIN 

Magistrado 
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